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AÑO 56
NÚMERO  7412

  13  •  ABRIL  •  2022

RESOLUCIÓN DE 2022

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL  
DE COBRO  

RESOLUCIÓN N° DCO-014963
(8 de abril de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO  

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2, y 3 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1, 2, y 3 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 3 anexos 
que constan de un total de 73 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DE PROCESO

Cobro General

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DE PROCESO

RESOLUCION QUE ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL 

PROCESO

Cobro Prejurídico RESOLUCIÓN CONCEDE FACILIDAD 
DE PAGO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:
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OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interpo-

nerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la 
Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá radicarse 
en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, ubicada en la Carrera 30 N° 
25 – 90, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
publicación del presente aviso.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá 
D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de abril de dos mil veintidós (2022).

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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ACUERDO LOCAL DE 2022

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUBA

ACUERDO LOCAL N° 001 
(4 de abril de 2022)

“Por el cual se efectúa una adición en el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 

Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de Suba 
para la vigencia fiscal 2022, al interior del agregado 

presupuestal de gastos de inversión por valor 
$7.935.317.620 “

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUBA,

en uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto Distrital 372 

de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 de Decreto Distrital 372 del 30 de 
agosto de 2010, por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local – F.D.L., 
establece que “Cuando fuere necesario aumentar o 
disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse 
las correspondientes modificaciones al presupuesto, 
mediante traslados, créditos adicionales, reducciones 
y suspensión temporal de apropiaciones...”

Que la misma norma señala que “Adición por Exce-
dentes Financieros: Si persistiera un saldo positivo, 
una vez ajustado el presupuesto Local al monto real 
de las Obligaciones por Pagar constituidas al cierre 
de la vigencia inmediatamente anterior, deberá este 
ser adicionado por cada F.D.L., mediante Acuerdo 
de la JAL, de acuerdo con la distribución que efectué 
el CONFIS, quien para el efecto consultará criterios 
de eficiencia y los conceptos de los Alcaldes Locales 
correspondientes”.

Que mediante circular CONFIS No. 02 de 2022, 
se comunica a las Alcaldesas, Alcaldes Locales y 
Secretaría Distrital de Gobierno, que el CONFIS en 
sesión No. 02 celebrada el 28 de Febrero de 2022 y 
conforme a lo establecido en el literal h) del artículo 10º 
y en el artículo 73º del Decreto Distrital 714 de 1996 
así como en los artículos 37 y 38 del Decreto Distrital 
372 de 2010, resolvió lo siguiente: 1) Determinar un 
monto de excedentes financieros a 31 de diciembre 
de 2021  por valor de $ 67.779.728.450, de los 20 
Fondos de Desarrollo Local (FDL), así: (..), 2) Distri-
buir los excedentes financieros de los 20 FDL a 31 de 
diciembre de 2021, determinados en el punto anterior 

por valor de $67.779.728.450, as:…” de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 38º del Decreto Distrital 
372 de 2010, distribuyo según cuadro relacionado en 
la misma, al Fondo de Desarrollo Local de Suba la 
suma de $5.000.000.000 para “Malla vial que  cuenta 
con estudios y diseños”, $2.073.887.187 para “Mante-
nimiento Vial”, $283.862.866 para el Programa Parce-
ros, $477.567.567 para “Juntos Cuidando a Bogotá”  y 
$100.000.000 para Alumbrado Navideño .

Que de la distribución de estos excedentes por parte 
del CONFIS, a la Localidad de Suba se le asignaron 
un total de $7.935.317.620.

Que la Subsecretaría de Planeación de la Inversión 
de la Secretaria Distrital de Planeación mediante co-
municación 2-2022-24645 del 16 de marzo de 2022, 
emitió concepto previo favorable sobre modificación 
a la inversión, Adición de excedentes financieros, por 
$7.935.317.620 para los destinos mencionados ante-
riormente determinados por el CONFIS.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, la Junta 
Administradora Local de Suba,

ACUERDA:

Artículo 1. Efectúese una adición al presupuesto de 
Rentas e Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de 
Suba en la vigencia fiscal 2022, por valor de SIETE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS ($7.935.317.620) M/CTE según el 
siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO ADICION

O1 Ingresos 7.935.317.620

O12 Recursos de capital 7.935.317.620

 
TOTAL INGRESOS + 
DISPONIBILIDAD INICIAL

7.935.317.620

Artículo 2. Efectúese una adición al presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local 
de Suba en la vigencia fiscal 2022, por valor de SIETE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS ($7.935.317.620) M/CTE según el 
siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO ADICION

O2 GASTOS 7.935.317.620

O23 Inversión 7.935.317.620

 
TOTAL GASTOS + 
DISPONIBILIDAD FINAL 

7.935.317.620

Artículo 3. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedido en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) 
días del mes de marzo de dos mil veintidós 

(2022)

ÉDGAR HERNNADO SALAMANCA 
Presidente 

Junta Administradora Local de Suba 

HUGO BARAJAS GARCÍA 
Vicepresidente 

Junta Administradora Local de Suba 

El Alcalde Local de Suba, sanciona el presente 
Acuerdo a los cuatro (4) días del mes de abril de 

dos mil veintidós (2022).

JULIÁN ANDRÉS MORENO BARÓN
Alcalde Local de Suba

DECRETOS LOCALES DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

DECRETO LOCAL N° 007
(6 de abril de 2022)

“Por medio del cual se liquida el Acuerdo Local 
No. 01 del 30 de marzo de 2022. Por el cual se 

efectúa una adición por valor de $3.064.995.562 en 
el Presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversión 
del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para 
la vigencia fiscal 2022 al interior del agregado 

presupuestal de gastos e inversión”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere al Decreto 192 

de 2021, artículo 31 del Decreto Distrital 372 de 
2010, y

CONSIDERANDO:

Que el tercer inciso del artículo 31 del Decreto 372 
de 2010 del 30 de agosto de 2010 estipula sobre los 
traslados presupuestales: “… Los traslados presupues-
tales dentro del mismo agregado se harán mediante 
Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos actos 
administrativos requerirán para su validez del concepto 
previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto. Los traslados entre 
agregados presupuestales se aprobarán por la Junta 
Administradora Local previo concepto favorable del 
CONFIS Distrital., para lo cual el Alcalde Local deberá 

presentar el Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. 
Todos los traslados de gastos de inversión requerirán 
del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital 
de Planeación”.

Que el Decreto 192 de 2021, en su artículo 10° ins-
tituye “(…)  Modificaciones al anexo del decreto de 
liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos (…) Pa-
rágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos 
de inversión, se requerirá además que las entidades 
del Distrito cuenten con el concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación (…)”.

Que la Circular CONFIS Nº. 02 del 01 de marzo de 
2022 de la Secretaría Técnica de CONFIS comunica 
a las alcaldesas y alcaldes locales que el Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal - CONFIS en 
sesión Nº. 02 celebrada el día 28 de febrero de 2022 y 
conforme a lo establecido en el literal h) del artículo 10° 
y en el artículo 73° del Decreto Distrital 714 de 1996, 
así como en los artículos 37° y 38° del Decreto Distrital 
372 de 2010, determinó y distribuyo los excedentes 
financieros generados por los 20 Fondos de Desarrollo 
Local al cierre de la vigencia 2021, correspondién-
dole al Fondo de Desarrollo Local de Engativá por 
valor de $3.064.995.562 con la siguiente destinación: 
“MALLA VIAL, PARQUES Y ESPACIO PÚBLICO”, 
correspondiendo a la de Engativá un valor total de 
$2.604.184.751, distribuidos en las siguientes temáti-
cas: “Mantenimiento vial” por valor de $1.592.839.551 y 
para “Banco Local de estudios y Diseños (FDL que no 
tienen estudios vigentes)” el valor de $1.011.345.200. 
Asimismo, se destinaron para el “CUIDADO DEL 
ESPACIO PÚBLICO” correspondiendo a la localidad 
de Engativá un valor total de $460.810.811, distribui-
dos en las siguientes temáticas: “Juntos Cuidando a 
Bogotá” correspondiendo a la localidad de Engativá el 
valor de $360.810.811 y para “Alumbrado navideño” 
en varias localidades, correspondiendo a la localidad 
de Engativá la suma de $100.000.000.

Que la Subsecretaría de Planeación de la Inversión de 
la Secretaría Distrital de Planeación emite “Concepto 
previo favorable sobre modificación a la inversión. 
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Adición de excedentes financieros” de la localidad 
de Engativá en tanto cumple con los requerimientos 
expedidos por el CONFIS en el radicado No. 2-2022-
23784.

Que mediante oficio No. 20226020224881 del 18 de 
marzo de 2022, la Alcaldesa Local de Engativá, radi-
có ante la Junta Administradora Local de Engativá el 
Proyecto de Acuerdo Local para estudio y aprobación 
de los Excedentes Financieros.

Que mediante oficio con radicado No. 20226010064652 
del 4 de abril de 2022, la Junta Administradora Local 
de Engativá radicó en esta Alcaldía el Acuerdo Local 
No. 01 del 30 de marzo de 2022, mediante el cual 
aprueba el ajuste de los Excedentes Financieros en 
el presupuesto anual del Fondo de Desarrollo Local 
de Engativá para su sanción.

Que en fecha del 5 de abril de 2022 la Alcaldesa Local 
de Engativá sancionó el Acuerdo Local No. 01 del 30 
de marzo de 2022, siendo procedente de conformidad 
el Decreto Distrital 372 de 2010 disponer de la Adición 
presupuestal para la vigencia fiscal 2022.

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Alcaldesa 
Local de Engativá,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese una adición al presupuesto de 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
en la vigencia 2022, por valor de TRES MIL SESENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PE-
SOS ($3.064.995.562) M/CTE, de conformidad con el 
siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O1 INGRESOS 3.064.995.562

O12 RECURSOS DE CAPITAL 3.064.995.562

O1202 Excedentes financieros 3.064.995.562

O120203 Fondos de Desarrollo Local 3.064.995.562

TOTAL INGRESOS 3.064.995.562

Artículo 2. Efectúese una adición al presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de En-
gativá en la vigencia 2022, por valor de TRES MIL SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($3.064.995.562) M/CTE, según el siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 GASTOS 3.064.995.562

O23 INVERSIÓN 3.064.995.562

O2301 DIRECTA 3.064.995.562

0230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 3.064.995.562

023011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política 100.000.000

02301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural

100.000.000

023011601210000001595 Cultura, arte y patrimonio para transformar a Engativá 100.000.000

023011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible 2.964.995.562

02301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 2.964.995.562

023011604490000001621 Movilidad segura, sostenible y accesible en Engativá 2.964.995.562

TOTAL GASTOS 3.064.995.562

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Ha-
cienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo 
de su competencia.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente Decre-
to en la Gaceta Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente De-
creto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del 
mes de abril de dos mil veintidós (2022).

ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá
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ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL N° 009
 (12 de abril de 2022) 

“Por el cual se ajusta por cierre presupuestal 2021 
el Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Vigencia 
2022 del Fondo de Desarrollo Local Puente Aranda”

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 36 del Decreto 372 de 2010: 
“Los FDL efectuaran el ajuste al presupuesto de la 
vigencia en curso de acuerdo con las cifras resultantes 
del cierre presupuestal y financiero de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior”.

Que según la Circular Externa No. DDP – 000016 
del 11 de octubre de 2021 “En el Cierre Presupuestal 
de la vigencia fiscal 2021, los Fondos de Desarrollo 
Local deben considerar lo estipulado en el numeral 4. 
“Cierre Presupuestal” de la Resolución SDH-000191 
de 2017 - Manual de Programación, Ejecución y Cierre 
Presupuestal del Distrito Capital- Módulo 3 del Manual 
Operativo Presupuestal - Fondos de Desarrollo Local 
y dar cumplimiento al cronograma que se establece 
en esta circular”

Que mediante oficio 2022EE045087O1 del 16 de 
febrero de 2022, la Secretaria Distrital de Hacienda – 
Dirección Distrital de Presupuesto, informa que una vez 
efectuado el cálculo de ajuste de las obligaciones por 
pagar y el monto de los excedentes financieros 2021, 

el Fondo de Desarrollo Local debe realizar el ajuste en 
la Disponibilidad Inicial 2022, así: “La Disponibilidad 
Inicial que fue programada en $19.804.687.000, se 
debe disminuir en un  monto  neto  de  $3.258.915.398.  
Efectuada esta operación presupuestal, la Disponibili-
dad Inicial definitiva debe ser de $16.545.781.602 y la 
Disponibilidad Final debe ser de cero (0)”. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1.  Ajustar la Disponibilidad inicial en el Pre-
supuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo de 
Desarrollo Local de Aranda para la Vigencia Fiscal de 
2022, conforme al siguiente detalle: 

Código Descripción Crédito Contracrédito

O10 DISPONIBILIDAD INICIAL 0 $3.258.915.398

Artículo 2. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Ha-
cienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo 
de su competencia.

Artículo 3. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de abril de dos mil veintidós (2022).

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
Alcalde Local de Puente Aranda
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